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S e r á n snscritores forzosos á la Gcceta todos 

ios pueb.os del Aichip ié lago erigidos civilmente 

pegando su importe les qne puedan, y supliendo 

por los demás ios foedes de las respectivas 

p iov ioc iav 

{Áeul urden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara tsxto oncial , y au léa t ico e! de las 

disposiciones oficiales, cua'quiera q le sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani la , por tants se rán 

cbligatorias en sn cnmp'imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero di 1862.) 
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{ l i l E I I O BENERIL DE FILIPIN1S 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 396.—Exorno. 
Sr.~-De Real orden, comonioada por el Sr. M i -
niitro de Ultramar, y á ios eíectoi prevenidos 
ett los art 1 3.o y 4.o del Eeal Decreto de 14 
de Mayo de 1880, remito á V. E., diez y seis 
copia» de certificados de patéales de invención 
(oncedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan,—Dios guarde á V. E . mu-
chos años. Madrid 19 de Majo de 1 8 9 4 . - E l 
Subsecretario.—A. Mereiles. — Sr, Gobernador ge 
leral de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Mayo de 1894.—Cúmplase pn-
blíqnesa y pase á la Dirección general de Ad» 
ministración Civil para los efectos qne procedan. 
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Don José Ferrer y Bernadas, Abogado Nota
rio del Ilustre Colegio del Territorio de la au-. 
diencía de esta Ciudad, con residencia en la misma 
Ceitiñoo: que por D. Gárlos Bonet y JDurán, ma
yor de edad. Ingeniero de esta vecindad se me 
lia requirido para que litre testimonio del docu-
meato del tenor literal siguiente: Hay un sello 
de dase cuarta del corriente año. Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so-
be que recae: Don Primitivo Mateo Sagasta y £s< 
fiolar, Director general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Por coanto los Sres. E . Torres en 
Comandita, domiciliado en—ba presentado con 
fecha 28 de Noviembre de 1893 en el Gobierno 
civil de Barcelona una instancia documentada en 
•¡licitad de Patente de invención por el proce* 
^miento industrial. «Licores á base de nuez de 
Kola,>—Y habiendo cumplido con lo que previene 
^re el particular la Ley de 30 de Julio de 1878. 
t̂a Dirección genera), en virtud de las facultades 

^ le confiere el artículo 4.o del Real De* 
Jeto de 30 de Julio de 1887, expide por 
Alegación del Excmo. 8r. Ministro de Fomento 
* favor de dicho Señor la presente patente de 

Vención que les asegure en la Península é Islas 
^yacentes por el término de 20 años contados 
cede la fecha del presente titulo, el derecho á 

^ explotación exclusiva de la mencionada indus* 
^ en la forma descrita en la memoria 
j * 1 ^ & esta patente cuyo derecho puede 
leerle extensivo h las provincias de Ultramar si 

^ple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
J^retode 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 
> T^0?61^ "z6n en el Negociado de Industria 
j.^e8Í8tro de la propiedad Industrial y Comer 

1 ^el Ministerio de Fomento y se previene que 
Do UOar5 ^ 00 tendrá valor alguno si los interesados 
qn 8â fi>faoo en dicho Negociado y en la forma 

epieTieae el art. 14 de lia Ley el importe de las 
ot6asnn8lcs que establece el t r t . 13 y no acredita 

ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo Im
prorrogable de dos años contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 30 de Enero de 18y4.—Primitivo Ma
teo Sagasta.—Rubricado.—Hay dos sellos uno de 
la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio y otro del Negociado de Industria y Re 
gistro de la propiedad indpstrial y Comercial.— 
Tomada razón en el libro 18 folio 308 con el 
núm. 15192, Concuerda con su original. Y para 
que conste libro el presente; que signo firmo y 
rubrico en Barcelona á 15 de Marzo de 1894, 
—José Ferrer y Bernadas.—Esta signado y rü-
bricado.—Hay un sello que dice.—Notaría de Don 
José Ferrer y Bernadas. Barcelona.—Los infras 
critos Notarios del Ilustre Colegio del Territorio 
de la Audiencia de esta Ciudad con residencia en 
la misma legalizamos el signo firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D . José Fe
rrer y Bernadas. Barcelona fecha ut sufra.— 
Francisco Pascual.—Esta signado y rubricado. 
—Joaquin Volart.—Esta signado y rubricado.— 
Hay un sello notarial.=Es copia.—El Jefe de 
la Secc ión .=P. A . = T o m á s Luoeflo.=-Hay un se» 
lio que dice.—Ministerio de Ultramar.=Sec« 
ción de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte.—Doy fó: Que 
D. Alberto Ciarke, subdito inglés, mayor de edad, 
representante, vecino de esta Capital, con domici* 
lio en la calle de Zorrilla, n t m . 25, prévia pre
sentación de su cédula personal de 6,a clase, fecha 
10 de Octubre, núm. 52.998, me exhibe para 
que deduzca testimonio el siguiente Título Patente 
de invención:—Sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia 6 utilidad 
del objeto sobre que recae.— D. Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar, Director general de Agricnln 
tara Industria y Comercio,—Por cuanto James 
Hargreaves y Thomas Bird, domiciliados en In
glaterra, han presentado con fecha 19 de Enero 
de 1894, en el Gobierno civil de Madrid, una 
Instancia documentada en solicitud de patente de 
invención por mejoras en aparatos para la elec
trólisis de cloruros, y duros, brumurus, nitratos 
y otras sales.—T habiendo cumplido con to que 
previene sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento á favor de dichos Sres. la presente patente 
de invención que le asegure en U Península 
é Islas por ei término de 20 años ooctados 
desde la fecha del presente Titulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en ia memoria 
y dibujo unidos á esta Patente cuyo derecho 

puede hacerle extensivo á las provincias de Ul
tramar, si cumple cen lo que dispone el art í
culo 2.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial del Miaisierio 
de Fomento y ce previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si les interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma qne previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente estableciendo una nueva Industria en el 
país.—Madrid 27 de Febrero de 1894.—Pri
mitivo M . Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción general de Agricultura Industria y Comer
cio,—Tomada razón en el libro 18 folio 510 con 
en el núm. 15.393.—Hay otro sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comerc ia l . «Hay una rúbrica.—Oonouerda l i 
teralmente con su original á que me remito 
y el cual rubricado por mi devuelvo ai Señor 
exhibente.—Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego que signo 
y firmo en Madrid á 25 de Abril de 1894..—Hay 
un signo.—'oaquin Moreno — Y un sello de la 
Notaria del mismo—Legalización.—Los infrascri
tos INotarios del Ilustre Colegio Territorial de 
esta Capital y vecinos de la misma, legali
zamos el signo, firma rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Joaquin Moreno.—Madrid 
l o de Mayo de 1894.—Hay dos signos.—José 
Aponte.—Ramón Martínez.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territor o de Madrid.—Es 
copia. ==El Jefe de la Sección.—?. A .—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia. ==El Subdirector, Cabello. 

Don Ramón Málla y Grané, Gotario del Colegio 
Territorial de la Audiencia de Barcelona con resi
dencia en la misma ciudad.—Doy fé: Qae por 
parte de D. Gerónimo Bolívar y Gahip se me ha 
presenta para testimoniar el documento del tenor 
literal siguiente:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto los Sres. Codolá Hermanos 
domiciliados en Barcelona ha presentado con fecha 
12 de Enero de 1894 en el Gobierno civil de 
Barcelona una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por el producto industrial 
naipes, con los bordes ó cantos dorados, platea
dos, etc.—Y habiendo cumplido con lo que previepa 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878; 
esta Dirección general, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4 o ^del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
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delegación del Exomo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dichos Señores la presente Patente 
de invención que le asegare en la Peninin'.a é 
Islas adjaoeates, por el término de 20 años con
tados desde la íecha del presente Títnlo el de* 
lecho á la explotación exolnsiva de la mencionada 
Industria, en la forma descrita en la memoria y 
unida á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el artículo 
S.o del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno sí 
ios interesados no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
«1 importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 18 y no acredita ante el Jefe del mismo N e 
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la patente, estable» 
¡siendo una nueva industria en el país.—Madrid 
19 de Febrero de 1894.=-Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello.—Tomada razón en el libro 18 
folio 484 con el núm. 15.867.—Hay otro sello. 
—Concuerda cun el documento exhibido que de
vuelvo al interesado; y en íé de ello, requerido, 
libro el presente testimonio en este pliego sello 
undécimo E ú m . 39 455 que signo y firmo en Bar
celona á 18 de Abril de 1894.—Signo.—Ra
món Málla y Granó.—Rubricado.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del Colegio Territorial de 
la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
misma ciudad legal zamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. Ra
món Máila y Grané.—Barcelona 19 de Abri l 
de 1894 —Signo.—Francisco Pascual.=Rubricado. 
=SigüO.—Ricardo Permanyer.=Rnbricado. —Hay 
un sello que dice.—Legaliziclón.—Dia 19 de Abril 
de 1894 ==Colegio Notarial del Territorio de Bar^ 
celona=3 pesetas.—N.o del Reg.o— 9032.—Es 
copia.—E! jefe de la Sección.—P. A.-«Tomás Lu-
ceño.-—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ul 
tramar.—Sección de Administración 5 Fomento. 

Es oopia.=-EI subdirector. Cabello. 

Secretaría 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Dispuesto por el Excmo. 8r. Gobernador gene
ral , que se publique en la Gaceta oficial, el estado 
numérico de la existencia de preaps en las Cárce
les públicas de este Archipiélago, á continuación 
se inserta el que corresponde al l .o del mes 
próximo pasado. 

Manila, 30 de Septiembre de 1897.^-Por el 
Secretario del Gobierno general.—El 2.o Jefe, 
Antonio de Santisteban. 

Estado demostrativo de la existencia de presos, 
en las Cárceles públicas de este Archipiélago, 
en l .o del mes próximo pasado. 

ROVINCIAS. N.o de presos. 

Abra. 
Albay. 
Amburayan. 
Antique. 
Baiilan. 
Batean. 
B* tañes. 
Batangas. 
Bohol. 
Bondoo. 
Bulacán. 
Oagayan, 
Camarines Norte. 

Idem Sür. 
Cápiz 
Oatanduanes. 
Cavite. 

4 
3 i 

5 
116 

34 

62 
11 
11 

122 
104 
26 

135 
187 

3 
73 

Cebú. 
Cottabato. 
Calamianes, 
Davao. 
Iloilo. 
llocos Norte. 

Idem Súr. 
Isabela de Luzón. 
Laguna. 
Leyte. 
Lepante. 
Manila. 
Masbate y Ticao. 
Marianas. 
Mindoro. 
Mísamis. 
Morong. 
Negros Oriental. 

Idem Occidental. 
Nueva Ecija. 

Idem Vizcaya. 
Pampanga. 
Pangasinan. 
Paragua. 
Romblón. 
Samar, 
Sorsrgón. 
Surigao. 
Tayabas. 
Tarlac, 
Uoión. 
Zambales. 
Z*mboanga. 

Nota:=Las provincias de Basilan, Cebú, llocos 
Súr y Romblón figuran en blanco por no haberse 
recibido los estados correspondientes. 

Manila, 30 de Septiembre de 1897.—Por el 
Secretarlo del Gobierno general.—El 2.0 Jefe, An
tonio Santisteban. 

Parte militar 
Strmd'i de lé Fl**ñ par* $1 2 de Octubre 

-Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel. Cazadores núm. 2.—Jefe de dimi el Co
mandante del Regimiento núm. 70, D. Felipe Navas-
cues.—Imaginaria: otro dei mismo cuerpo D. Joié 
Tomssseti —Jefe para el reconocimiento de provi
siones: el Teniente Coronel de Cazadores núm. 14, 
D, . Manuel Hernández --Hospital y provisiones: Re* 
gimlento núm. 73. l .er Capitán. —Financia de á 
pié: Cszadores núm. 13, 4.0 Teniente—Fip't/ancia 
de clases: El mismo Oaerpo.—Múiica en la Luneta: 
Regimiento núm. 73. 

De órden de S. S.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor. José fi. de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR DE LAS ANTILLAS 

ISLA DE SANTO DOMINGO 

Extinción temporal de una luz en Santo Domingo. 

Núm. 1.330, 1896 —El Comandante del crucero 
Isabel 11 participa á este Centro Hidrográfico, coa 
fecha 14 de Septiembre de 1896, y como contesta
ción á la aclaratoria que se interesó de su comuni
cación de 13 da Diciembre de 1895, que la luz 
apsgada ya en squella fecha, sin saberse cuando 
se volverá á encender, en la capital de la isla de 
Sto. Domlogo. es la señalada con el nüm. 247 en 
el cuaderno de faros ném. 6 de 1893, pág. 48, 

Luz en Santo Domingo. 

Nám. 1.331,1896.—De Real órden, fecha 28 de 
Septiembre, se comunica á este Centro Hidrográfico 

que el Cónsul general de Eipafia ea Sto. DOIQ{Q 
participa haberle noticiado el Administrador jad^f 
de la fábrica de cervezas eetabiecida en fiq^iL 
ciudad, que la luz situada en dicho establecimie ^ 
fija, roja, se ha cambiado por nna fija, blanca, 
10 millas de alcance. 

Situación aproximada: 18o 28' N por 63o 
52*' W, 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893. pág. 43 

15* 

Irregularidades en el alumbrado de la luz de 
Pícolet, en la entrada de Cabo Haitiano. 

(Nachr ích teB far Seefahrer nüm. 3712 281 Berl ín, 1896.) 

1. 1.338, 1896—Según participa el Capiy 
por alemán Saxooía, la luz de Punta PÍM 

Nüm 
del vapor alemán Saxooía, la luz de Punta Picoii 
no ha sido vista á 8 m l'as de distancia en la LOC 
del 22 al 23 de Julio de 1896, y tampoco s* ^ 
é la distancia de 5 millas en la noche del 23 
24 del mismo mes. El tiempo era claro. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1813, pág. 48. 

I 
reí 

o s 

Boya que marca el banco del Mardi Gras 
puerto de Cabo Haitiano. 

(Nachrichten fur Seefahrer, n ó m . 3712.280. Berl ín , 1896.) 

Núm. 1.333, 1896.—S'gún paríicipa el Capltí 
del vapor alemán Ssxonia, la boys» del bsoco 
Mardi Gras, que había desaparecido (Aviso 
mero 84 601 de 1896), ha sido reemplazada 
una pequeña boya cónica. Eita boya, aunque 
está pintada, á cierta distancia parees blanca 
fondeada en 9m de agua, y á muy poca C 
al W. de ella, se encuentran 5m,5 de agua 

Carta núm. 144 de la sección I X . 

Boya de la roca La!a, en Puerto-PUta. 

Nachrichten far Seefahrer, n ú m . 3712.80. Berl ín , 1896, 

Er,p, 

Núm. 1.334. ^e*—Según participa el Cspitíi 
del vapor alemán Saxonis, la boya de roca 
está fondeada al B. de este peligro, al cual no 
prudente aproximarse por la patte del W . 

Carta núm. 144 de la sección I X . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESPAÑA 

Cambio [de valizamiento del bajo de la Oía, en li mei 
ría de Avilés. 
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Nüm. 1.335, 1896 —El Comandante de M m \ ^ 
de GHjón, participa á este Centro Hidrográfico 
fecha 28 de Septiembre de 1896, hsberle comat 
cedo el Ayudante de Marina de Aviiéi que, s 
un obstáculo para las amarras de las embarcad)oei 
destinadas á la limpia del canal de aquel pnerty 
la valiza que señala el bajo de Oía, se ha lusti' 
tuido dicha vaiiza por un barril pintado de biancfli 
situado en el mismo emplazamiento que ocn 
dicha valiza. 

Plano núm- 641 de la sección 11. 
Pinl 

Anuncios_oficiales. 
COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 

Secretaria. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesí1 

celebrada el 16 del actual, ha sido incorpora1 
al Colegio, con ejercicio y residencia en Lip* 
Batangas, el abogado D . Gregorio Catigbac 

Y por acuerdo del Decanato en decretos de 
misma fecha, han sido declarados de alta en 
ejercicio de la profesión y de baja en él, á 
instancia, los colegiados D. Eugenio SL. Bosque? 
D, Gayo Alzona, respectivamente, residentes a(p 
en la provincia de Albay y este en Cathalog^1 
de la de Samar. 

Manila, 27 de Septiembre de 1897.—Pablí 
Ocampo. 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORRÉ5 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los mtê sa1^ 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas ^ 
estos Establec'm eutos que é continuación se expr6"! 
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Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

25 > Fortunato Silverio. 
14 > Fotenciano M á r q u e z . 

2 > El mismo 
160 > Nicanor Gonzá l ez . 

7 » Petrona Santa Ana. 

se crean con derecho á dichos documentos 
feseDtarán en esta Oficina k deducir'o en el tér* 

s afl11000 ea *a (<^aceta•• en '"a ¡ntel'genc a que 
5 bacer'o en el referido p'azo se expedirán míe* 
' guardes á favor de dichos interesados en equi
na de 'os primitivos talonarios que quedarán desde 
11 sin a agua valor ni efecto. 
añila, 3° de Septiembre de 1897.—Manuel de Villava 

^ | Ricardo Pérez Escohotado, Coronel primer 
^ efe ¿el vigéiimo primer Tercio de la Guardia 

Ivil. 
saber: Que por el preiente se convoca 

¿ nueva pública licitación que tendrá lugar en 
jen 1 j Fernando de laj Eampanga, á las nueve en 

jlo de la mañana del dia 15 de Octubre pró« 
,0 venidero, al objeto de contratar mil doscientos 
0 y un correages completos é igual número 

ahilas morrales que necesita este Teroio, 
sujeción al pliego de condiciones que se 

manifiesto en el indicado punto de siete 
lam&fiana á cinco de la tarde 7 en casa del 

itjjmo calle Salcedo núm. 4 2 Santa Cruz Manila, 
^para tomar parte en dicha licitación, los pros 

lentes deberán remitir con la oportunidad de-
la sus proposiciones en pliegos cerrados y 
ntídos al modelo que se expresa al pié de este 
unció, acompañados de los documentos que 
editen su aptitud legal para contratar, haciendo 
depósito de garantía en la forma que dicho 
anclóse indica,—San Fernando d é l a Pampanga 

J5de Septiembre de 1897.—Eicardo Pérez.— 
,J brioido.—Es copia.—El Teniente Apoderado, 

07 Pérez. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don F. de T., vecino de . . . enterado del anun* 
y pliego de condiciones, para contratar mil 

scientos treinta y un correages completos é igual 
mero de mochilas morrales que necesita el v i* 
simo primer Tercio de la Guardia civil, se com-
omete á construirlos al precio de . . . . cada 

ar de los primeros, 7 al de . . . cada una 
la segundas. 
Y para que sea yélida esta proposición, hago 

sito exigido como garantía en la condición 
^ del pliego en la forma que en la misma indica. 

pitti 
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Isíi 

obrantss m la Junta provincial de Ilo-llo 
tfo relaciones remitidas por el Presidenta de di-
11 ÍQQta en 10 de Ottubre de 1894. 

Pueblo de San Joaquín 

Notnbttíg de los interesados. Hambre* de los interesados 

bli 

5 J Í . 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 

L?6n Simoiaba 
^ i i Sermonia 
'̂e Setubal 

^ireano Sendin 
^reczo Silva 
^ón Semea 
^mberto Sendin 
^ocadio Santoloma 
^enzo Corpus 
^renzo Santoilan 
^Jio Baosen 
^ Serneo 
J.^czo Corpus 
;*r¡ano Sapipi 
^Hauo Seivan 
-^inez Merdas 
^"•no Sepro 

L). Marcelino Sidlao 
M&riano Sendin 
Mariano Saomillan 
Mariano Semec " 
Marcelo Santocildas 
Mariano Sariogo 
Mariano Servil 
Míximo Sasdani 
Mariano Sibus 
Mariano Silva 
Mariano Sibuan 
Mariano Sendin 
Miguel Semec 
Miguel Vasisvalencia 
Marcos Santiígado 
Mariano Seterra 

(?# continuará.) 

Don Segundo Isaac de IQS Pozas y Langre Juez de 
1 a instancia en propiedad del distrito de Qaiapo 
y Decano de los de esta Capital. 

Por e presente cito l!amo y emp'azo á los pro
cesados Eulogio inserto y Rutaran indio de 29 años 
de edad casado miqu nista con domicilio en la calle 
de Misericordia del arrabal de Sta. Cruz núm 6 y 
Guillermo Sunco ind o de 26 años de edad soitco de 
profesión apuntador con domicilio en la calle de San 
Miguel del mismo nombre s n número para que por 
el término 30 días contados desde la publicac ón del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital se pre-
senté^ en este juzgado á fin de ser notificados de 
la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 157 con 
tra ios mismos por el delito de hom c dio por im
prudencia temeraria bajo apercibicniento que de no 
hacerlo asi les pararán los perjuicos que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de primera instancia 
del mismo á 30 de Septiembre de 1897.~Segundo 
Isaac de ¿as Pozas y Lang-e.— í^nte mí, José Luis di 
Otero. * 

Por el presente cito l'amo y emplazo al procesado 
Máximo Morales indio soltero de 10 años de ed^d 
natural de Intramuros criado para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicac'^n del presente 
en la Gaceta| de esta Capital se presente en este juz
gado á fin d* ser notificado de la Real «iecutona 
recaída en la causa núm 113 seguida de oficio con-
t a el c taio procesado por hu-to bajo apercib miento 
que de 00 hacerlo así le pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instanc a del 
mismo á 30 de Setiembre de 1897.—Isaac de las Poz ŝ 
y Langre —Ante m, P. 1. José Luis de Otero. 

Don Enrique García de Lara luez de 1 a instancia del 
distrito de B nondo de esta Capital. 

Por el presente, cito llamo y emp'azo á los pro
cesados chinos Rafael Genato Yap Yaoco, Chua-Ch'ngco 
y Lim-Yueco vecinos de esta Capital con domici io 
los dos primeros en la calle Jaboneros y el último 
en la de San Vicente del arrabal de Binondo, p?ra 
que en el término de 30 dias á contar des le -a pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficíela' se pre 
senten en este Juzgrdo sito en la ca le de Legaspi 
núm. 4 Intramuros á ios efectos oportunos en la causa 
núm. 118 que se sigue en este Juzgado contra los 
mismos ¡por falsificación de marcas; apercib dos que 
de no hacerlo dentro del espresado termino ies pâ  
rar n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 30 de Septiembre de 1 8 9 7 . « 
Enrique García de Lara.—Ante mi, Agapito Oionz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
la provincia de la Laguna D. José Emilio Céspedes 
y Sta. Cruz dictada en 'a causa núm 266 dei año 
gb que se sigue por hurto sn procesado se cita l'ama 
y emplaza al testigo ausente Doroteo Vidua vecino 
del pueblo de Amadeo de la provincia de Ca«ite cu
yas demás circunstancias personales se ignora á fin 
de que en el término de 9 dias contados desde la 
pubiieac ón de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado i prestar su de-
clarac ón en la citada causa apercibido que de no 
hacerlo le pirarán los perju cios que en derecho hu 
biere lugar 

Dado en Sta Cruz á 28 de Setiembre de 1897 =» 
El Escribano, Marcos de Lara Santos. 

Por providenc a dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de i.a instancia de este partido judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 1 del 96 contra Do
roteo Alarilla y otro por estafa, se convoca al 
ofendido ausente Yao L'eo (a) Pia para que por el 
término de 8 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á declarar en la citada causa bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán os per -
juicios que en derecho haya lugar. 

San ^ ^ 0 , 2 7 de Setiembre de 1897.—Antonio Jun» 
cadila.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por e' Señor 
Juez de i.a instancia de este partido judcialde Nueva 
Ecija en la causa núm. 4826 contra Franc seo de los 
Santos y otros por hurto, se hace saber á los pro
cesados José Feliciano y Anastacio de los Santos (a) 
Paminto el auto dictado por la Sala ea 31 de O ta
bre de 1894 cuya p rte dispos tiva es lo siguiente.= 
Se ha por desistido al Ministerio Fisca' de la acción 
penal ejercitada en la causa núm. 4826 del juzgado 
de Nueva Ecija seguida por el de'ito de hurto que 
se declara comprendida en los beneficios del Real 
Decreto de indulto de 16 de Mayo último y en su 

virtud suspendemos y sin u'tirior progreso el curso 
de ia misma causa en el citado en que se encuentra 
con las costas causadas de oficio y sin perjuicio de 
las acciones civiles correspondientes á los ofendidos 
por el deito que la motivo, pira que las ejercites 
ante la jurisd cción y por ta v í i civ l que proceda, 
contra quien estuviese abligado 4 ia restitución de ia 
cosa reparación del daño ó indemnización del pe í ' 
juicio sufrido. 

Y para la notifi:ación de los procesados fosé Pe« 
liciano y Anastacio de los Santos y pubMcacién en la 
Gaceta oficial de Maii'a produzco el presente en San 
Isidro, 27 de Setiembre de 1897.= \ntonio Juncadilla c 
—V.o B o. Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a ies» 
tancia de este partido de Nueva Ecija en 'a causa 
nú na. 5524 contra Torais Pascual y otro por infide''— 
dad en la custodia de preso^ se convoca i tos fu
gitivos Antonio Carpió, Román Fabiane* y Agust'tt 
Ooriano que en Febrero del 91 se fugaron de la c í r -
cel pública de esta Cabecera para que en el tér
mino de 8 dias contados desde 'a publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten ea 
este juzgado á declarar en dicha causa bajo aper-
c bim ento que de no hacerlo les pararán ios per
juicios que en derecho haya lugar 

San Isidro, 25 de Setiembre de 1897.—Antonio Jun-
candilla.^V.o B.o, Becerra. 

Don Juan Varea y Portil'o juez de 1 a instancia de esta 
provincia de Mindoro. 
Por la presente cito lamo y emplazo al procesado 

ausente D. Manuel Morleus español peninsular Admi
nistrador que ha sido de Hideada púb'ica de esta 
provincia cuyas circunstancias persona os se ignoran, 
para que en el término de 30 d as coatadas desde la 
publicación de esteed'cto en a Giceta oficUl de Maní a 
conparezca aite este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera para responder de los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 1232 que 
instruyo por defraudación b jo apercib miento de que 
en otro caso ¡e parar>n 'os perjuicios que en dereckcn 
hubiere lugar. 

Al prop o tiempo ruego y encargo á todislas auto
ridades tanto civiles como militares procedan la apre-
hencón y remis ón á este juzgado de dicho preces ida. 

Dado en Calapai á 10 de Septiembre de 1897.— 
Juan Varea. — Ante mí Juan L'abres. 

Por la pceseote cito y llamo al ausente Víctor 
Racho para que en el témiao de 9 dias contada» 
desde la publicación de este edicto en la Gaceti 
oficial de Manila se presente en este juzgado para de
clarar en la causa núm. 1254 que nstruyo por suicidio-
bajo apercib m ento de que en otro caso ie pararán 
los perjuicios que en derecho hub ere ugar. 

Dado en Calapan, 11 de Septembre de 1897.— 
Juan Varea =Aate roí, Juan Liabres 

Por la presente c to y Mamo á los ausentes José 
Rioflorido y al nombrado Crisanto para que por el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en ia Gaceta oficial de Manila comparezcan ante 
este juzgado para dec arar en la causa núm. 25 que 
instruyo por hurto contra Sulpcia Patrón bajo aper
cibimiento de que en otro caso es pararan los per» 
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Calapan á 11 de Septembre de E897.— 
Juan Varea.—'Ante mí, Juan Liabres 

Hago saber: que por providencia dictada en los autos 
de intestado de los b enes relictos por D.a Josefa Venus 
se ha dictado provdencia mandando se saquen á pú-
b ica subasta los bienes que á continuación se expre
saran bajo el tipo de su avalúo 

U ia casa compuesta de tabla y ñipa situada ea la 
calle de San Alejandro de esta población lindante por 
Norte a expresada calle de San Alejandro por Sur 
casa y solar de D.a María de ios Santos por Este 
so ar de O. Venancio Conde y por Oeste ídem de Doa 
Juan Vega Iberto con el solar en que se halla edi
ficada ava'uadas en 170 pesos. 

Una sokr situado en el barrio Ibaba de esta com
prensión de 8 varas de freate por 7 idem de fondo 
lindante por Norte cal e de Sto. Niño por Sur casa 
y solar de Miguel Cortes por Este con la ca le Tras
versal y por Oeste con la casa y solar de Anacleto: 
Zamora. 

E l remate tendrá lugar e1 di» 15 de Ectubre próximo 
venidero á las 10 de su mañana en la Audiencia de 
este juzgado advirtiendo á los lie tadores que no se 
admitirán postura que no cub an las dos terceras partes 
del justiprecio y que para tomar parte en 'a subasta 
c nsignarán prev amenté en la mesa judicial el ia 
p § de su ava'úo sin cuyo requisito no serin ad
mitidos. 

Dado en Calapan á 6 de Septiembre de 1897.=» 
Juan Varea.—Por miadado de su Sría , Juio Liabres-
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Don Fioreatino Sacristán y Basenal juez de i.a instancia 
en propiedad de esta provincia de M ndoro. 

Por el préseme cito llamo y emplazo á la test go 
nombrada Grt* vecina del pueb o de Bauan provincia 
de Batangas cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que por el término de 9 días se presente ante 
este juzgado para declarar en la causa núm 1374 
que instruyo por robo apercib do de que en otro caso 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

L>ado en Ca'apan á 24 de Septiembre de 1897.— 
Florentino Sacristán.—Fon mandado de su Sria., Juan 
iLiabres. 

Don Cesar Augusto Veión Pardo Juez de i.a instancia 
de este partido judicial de Tac oban. 

Por el presente cito, U&moy emplazo al procesado 
Santiago Relados, natural y vecino del pueblo de 
Burauen, á fin de que dentro del término de 30 d'as 
contados desde la publicadón en !a Gaceta • ficial 
de Manila, se pre ente en este juzgado para decía* 
rar en la causa núm 5380.- apercibido que de no hacerlo 
f'entro del espresado término le parará e perju ció 
3,ue eo derecho hubiere lugar. 

Dado en T^cioban á 20 de Setiembre de 1897,— 
C Augusto Velón.—Por mandado de su Sría., Martin 
l.'a'saUa. 

Por el presente cito Humo y emplazo al procesado 
ausente Cnsanto Argales Saminiano hijo de Hi ario y 
de Dom nga Custodio indio natural y vecino de Burauen 
soltero, labrado, de 24 años de edad, no sabe leer 
ai escribir, de estatura y cuerpo regular, cara ova ada 
pelo, cejas, y ojos negros, co'or moreno, nariz algo 
afilada, barba a nguna, cejas espesas, boca regu ar en el 
pabeíion de ia parte abajo de a oreja tiene una cicatriz y 
«n ia frente otra cicatriz cerca en la oreja derecha, á fin 
de que en e' término de 30 dias i contar desde a publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Mam a 
se presente á este Juzgado á contestar los cargos que 
le resulta en la causa núm. 198 por lesiones, aper* 
c b t í o que de no hacerlo dentro de dicho término se 
íe dec arará rebelde y contumaz a los llamamientos 
Indicíales. 

Üad© en Tacloban á 14 de Setiembre de 1897.— 
Augusto Velón.=Por mandado de su Sría, Mar» 

&n Casal3,1. 

Don Agustín Muñoz Trugeda Doctor en derecho Abo
gado de) Estado y Juez de 1 a instancia de esta 
provincia de Dumaguete Costa Oriental de Isa de 
Negros que de serlo y estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones judiciales el infrascrito actuario da íé. 

Por el p esente cito y llamo al test go ausente 
Mateo Infiel, natura' del monte «Abacá > de i a juris 
<i cción de Bais y residente del n ismo de unos 60 
aftos de edad, de estado viudo, estatura alta cuerpo 
delgado co or moreno pelo cejas y ojos negros sin 
barba7 nariz chata y boca regu'ar á fin de que en 
e' término de 9 dias contados desde ia pub icación 
del presente edicto en ia Gaceta oficial de Manila com 
paresca ante este juzgado para prestar declaración en 
U causa núm. 68 de año 1896 que se sigue en este 
Juzgado sobre homicidio pues de hacerlo tifcl le o ré 
y guardaré justcia y de lo contrario le parará el 
pcijuico en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Dumaguete á 10 de Setiembre de 1897.— 
A. Muñoz Trugeda.—Por mandado de su Sria , José 
F . de la Peña 

sé Ma Gutiérrez Repide juez de i.a instancia, 
en propied d .de la provincia de Tarlac. 
Por ei presente cito llamo y emplazo á Hipó ito 
Estre'Ia natural y vecino de Cdumpit Bulacan in% 

dio casado de 30 años de edad y de oficio jornalero 
par» que dentro de 15 dias contados desde la insercicn 
••'e este edicto en la Gaceta oficial se presenten 
2ia este juzgado á o r Real sentencia en la causa 
»um. ¡03 por hu to quedando apercibido en otro caso 
de pararle ei perjuicio que haya ugar. 

Dado en ei juzgado de 1 a instancia de Tí r ae á 
27 de Septiembre de i897.=José M.a Gutiérrez.—Por 
mandado de su bria., Paulino B. Ba'tazar. 

Por c' presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Bartolomé Dizon para que por el término de 
I S dfcs cootados desde la inserción del presente en 
la Gaceta ofical de Manila se presente en este 
juzgado Á or Real auto recaida en la causa nú* 
mero 2029 apercib do que de no hacerlo se le parará 
ios pesrjuici s cons gu:entes. 

Dad© en Tárlac 29 de Sept-embre de 1897. —José 
M.a G^lkirez.—Por Mandado de su Sria , Paulino B. 
3a tazar. 

Por eí presente cito llamo y emplazo ai procesado 
Francisco Asuncón indio casado de 34 años de edad 
natural de Candong de ia provine.a de llocos Sür ve* 
uno de Zaragoza de Nueva Ecija labrador para que 
«a « i lérjftuu» tíe 15 dias contados desde la inserí 

ción del presente edicto en la Gacet» ofical de 
Manila se presente en este juzgado para oir Real 
auto en la causa núm. 2127 de 1891 contra el mismo 
y otros por hurto apercibido que de m hacer o 
dentro de dicho término se le parará los perju cios 
que hubiere 'ugar. 

Cado en Tárlac á 28 de Setiembre de 1897 — 
José M a Gutiérrez. — Por mandado de su Sría., Pau
lino B. Baltazar 

Por el presente cito 1 amo y emplazo a' procesado 
Castor Antonio indio viudo de 29 años de edad na
tural y vecino de Camiüng jornalero para qua en el 
térnvno de 15 dias contados desde la inserción del 
presente edicto en ¡a Gaceta eficial de Mani a se presente 
en este juzgado para oir Beal sen tenca en la causa 
núm. 2760 de1 año 1894 contra el mismo y otro 
por homicidio apercibido que de no hacerlo en dicho 
término se le par^r ; los pe^uicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 28 de Setiemb e de 1897 -José 
M a Gutiérrez —Mandado por su Sría., Paulino B. Bal-
tazar. 

Por el presente cito l!amo y emp'azo al procesado 
Juan Gagarin indio casado de 28 años de edad natu
ra de Candoog de la provincia de I'ocos Sür vecino 
de Urdaneta de Pangas nan para que en el térm no de 
15 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado para oir Real auto en la causa nü-
mero 2002 contra el m smo por hurto y fa'sificación 
apercibido que de no hacer o en dicho térm'no se e 
parari los perjuicios que hubiere 'ugar. 

Dado en Tarlac, 28 de Setiembre «'e 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—>Mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar 

Don Antonio Vuzquez de Aldana Capitán de Infantería jaez ins» 
tractor permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y como tal de la instruida contra el paisano P a -
blo Sabao por el delito de rebelión. 

E n uso de las facultades que la Ley me concede cito 
llamo y emplazo por el presente tercero y último edicto al 
referido procesado Pablo Sabao Darag natural de Bató pro
vincia de Nueva Caceres y avecindado en Naga de 31 años 
de edad de estado soltero y oficio leñador para que en el 
término de l e diai contados desde el de so publicación en 
la Gaceta de Manila comparezca en la residencia oficial de 
este juzgado (calle Beal Ermita núm. 54) con el fin de n c 
tificarle el sobreseimiento definitivo recaído en la referida causa 
y entregarle efectos de su pertenencia que se hallan depositados 
en este juzgado. 

Dado en Manila á 29 de Septiembre de 1897.—Antonio Vázquez. 

Don Julio Suances y Carpegna Alférez de Navio de la Armada 
en el Trasporte Cebú juez instructor de una causa 

Hago saber que en la eausa que me hallo instruyendo con
tra el marinero de 2 a clase indígena E'eno BatUres hijo de 
Incógnito y de Dolores natural de Camarines Norte provincia 
de Albay de 29 afios de edad por el delito de haberse qne< 
dado en tierra maliciosamente á la salida de este buque á la 
mar a cuya dotación pertenece he acordado diligencia de pri
sión contra el mismo para lo cual dispongo la publicación de 
la presente en su virtud cito llamo y emplazo al referido Ba« 
fiares para que en el término de 30 dias contados desde ia 
publicación de esta requisitoria se presente á bordo del citado 
boque bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde. Y en cargo á las autoridades de todo ciase que tan 
pronto tengan noticia del paradero del individuo de referencia 
ordene su conducción custodiado á este juzgado de instrucción 
y á mi disposición. 

Abordo Manila, 20 de Septiembre de 1897.—El Secretarlo, 
Francisco Plana.—V.o B.o, Ju lo Suances. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del l.er Batallón 
del Regimiento de Lfnea Magallanes núm, 70 y juez instructor. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

justicia militar por el presente i .er edicto llamo cito y em 
plazo al soldado de la i . a compañía del expresado Batallón 
y Regimiento Miguel García García hijo de Severo y de Epic 
fania natural de Bulacán provincia de idem de 28 afios de 
edad estado soltero oñcio cocinero su seflas pelo negro cejas 
idem ojos pardos nariz chata}barba nada boca regalar color moreno 
para que en el término de 30 dias á contar desde la pu* 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se pre
senten en este juzgado á responder á los cargos que le resul* 
tan como acusado de la falta grave de 2.a deserción bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo. 

E n nombre de S. M. el Rey y en su presentación la 
Reina Regente (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares y á los sgentes de la 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades convenientes á mi dis» 
posición pues asi lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dado en Manila á 27 de Septiembre de 1897 — E s copia el 
secretario, R . Casa .—V o B o, E l juez instructor, Tomasetti. 

Don Faustino Ovide y González i .er Teniente del 20 Tercio 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa que se 
sigue contra 8 individuos desconocidos por el delito de asalto 
y robo de carabaos ocurrido el 6 de Séptiembre del año 
anterior en el sitio de Catmon comprensión del pueblo de 
Muntinlnpa 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 8 des

conocidos para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de M a 
nila comparezca en este juzgado de instrucción establecido en 
la casa cuartel de la Guardia civil de LaspiQas para respon* 
der á los cargos que les resultan en dicha causa bajo aper# 
cibimiento de que sino comparecen en el plaza fijado serán declarados 
rebeldes pnr^ndoles los perjuicios que haya lugar. 

A su we» en nombre de S . M . el Rey (q D . g,) exhorto y 
requiero ton ei áebído respeto á todas la» «ntoridade» asi eiví-

)ei como militares y policía judicial paia que pr%c.. 
ligencias en busca de los 8 descocidos de referencia 
de ser habidos los remitirán en clase de presos COQ f 
ridades convenientes al cuartel de la Guardia civil de ts. 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en f. 
de este dia. 

Dado en Laspifias á 27 de Septiembre de 1897.—Fauati^ 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 
la Guardia civil y juez instructor de la causa núm. 
guida de órden del Excmo. S Í . Capitán general 
contra desconocidos por ataj amiento. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplaj0 
4 desconocidos que armados de armas de fuego y bUn. 
jaron á un individuo comerciante de gallinas y huetj, 
divisoria de los barrios Lucban y Pooc en la maOao, ¡ 
de Octubre de! año de 1896 para que en el preciso % 
de 30 dias contados desde la publicación de esta 
en la Gaceta oficial comparezcan en este juzgado de iQ|. 
que tiene su residencia en la casa cuartel que ocupa h 
dia civil establecida en este pueblo para responder j i, 
gos que les resultan en la causa que se le sigue por |( 
t ívos qae se dejan mencionados bajo apercibimiento dg n 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
doles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) jj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligtg, 
busca de los referidos procesados desconocidas y en CÜ-
ser habidos los remitan en clase de preso can las segaj 
convenientes a la cárcel d : Bilibid á mi disposición pjt 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 25 de Septiembre de 1897.—Evaristo 

i 

Mi 

Don Emilio Tormos Pelegrin 2.0 Teniente del Regimiento de; 
J o l ó núm. 73 juez instrnctor nombrado por el Sr. Corot¡ 
expresado Regimiento para instrnir sumaría al soldado 
2.a compaDia del l .er batallón del expresado Silvestre 
del Pilar por el delito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Santos del Pilar soldado de la 2 a compañía del l.er 
natural de Porac parroquia de idem hijo de José y de 
provincia de la Pampanga avecindado en Toado juzgado 
mera instancia de idem provincia de Manila distrito 
de Filipinas de estado soltero de 27 años de edad cíj;, 
gínante su estatura 1 m%tro 596 milímetros sus leñas p-iJESO 
gro cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba poca 
regular color moreno frente regular para que en el ; 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta tt I 
toria en la Gaceta comparezca en el cuartel de la Lnn 
á mi disposición para responder á los cargos que le res 
en la causa que de órden del Sr Coronel de este Regi: 1 Qí 
me hallo instruyendo por el delito de primera deserción 
per cibimiento de qae sino comparece en el plazo fijado 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhodl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare) 
que practiquen activas diligencies en busca del referido se. IBIS 
Silveitre Santos del Pilar en caso de ser habido lo ra gb 
en clase de preso con las seguridades al cuartel ds li 
neta y á mi disposición pues asi lo tengo acordado a 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 29 dias del mes de Septiembre de 
—Emilio Tormos. 

ecSi 

ex 

Don Rafael Granada Velez 2.0 Teniente de la 6.a seccii 
la i . a Línea del 20 Tercio de la Guardia civil y jioj 
tractor de la causa instruida contra 4 desconocidos por :l 
lito de asalto robo detención ilegal reunido en la :Lg 
del dia 27 de Febrero último en el barrio de Botoogai 
la visita de Estancia jurisdicción del pueblo de Coocq 
de esta provincia. 
Por la presente edicto llamo cito y emplazo á los 4 

conocidos ignorando su actual paradero y demás circunsti 
para qae en el preciso término de 30 dias contados den 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comp» 
en este juzgado militar sita en la casa cuartel de la G« 
civil (Concepción) á mi disposición para responder á cargM 
le resultan en la causa qae se sigue bajo apercibimieD» 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebeidí 
rándoles el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhot: \\^ 

di 
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ai 
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tiai requiero á todas las autoridades tanto civiles como [j, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los reieí 
individuos y en caso de ser habido lo remitan y á mi l Ii( 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Concepción á los 18 dias del mes ce Sept'^ 
de 1897.—Rafael Granada. 

HI 
feo 

¡oig 
y Don Manuel López Navia Capitán de la 5.a compafií» 

20 Tercio de la Guardia civil jaez instructor tcsiitav 
Sta. Cruz (Laguna) de la causa seguida de órden dí' 
celentisimo Sr, Capitán general de estas Islas contra ^ ^ 
desconocidos por robo en cuadrilla y lesiones ocurrido ti 
sitio de Bunujan jurisdicción del pueblo de Pila de j » ' | 
vincia de la Laguna la noche del dia i z de Abr» 
presente año. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á & 
sonas que la noche del 11 de Abril del presente aBt st 
contaasen en el aitio de Bunujan del pueblo de Pil» ( ^ V [ 
para que en el preciso término de 30 dias contados des* 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
parezcan ante mi en este juzgado militar de instrucción , 

rcsp> «I 

••:íll& 

lado en la Cabecera de Sta. Cruz (Laguna) para 
á los caagos que les resulten en la cansa que de órde» 
Excmo. «r . Capitán general de estas I s h s se les « ' ^ Jl 
robo encuadrilla y lesiones en la noche del 11 de AbrlíC 
presente a ñ o bajo apercibimiento de que sino comparecen 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándole el perju'111 | 
haya lugar. .tl 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) L̂a 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como " [ J 
y de la pelicia judicial para que practiquen activas diltf* 
en busca de los referidos procesados y caso de 5t' ^ j 
bidos los remitan en clase de presos con las seguridad*5 ^ «. 
veniente á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
gencia de este día. 

Dado en Santa Cruz de l a Laguna á 27 de Septiembre de 
—Manuel López. 
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